
 

AREA CONTRATACIÓN 
 
Exp.:A/SER-001763/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 18 de abril de 2018, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado “SERVICOS DE HOSTELERÍA Y 
LIMPIEZA EN SIETE RESIDENCIAS DE MENORES ADSCRITAS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

1 CATERING AVILA, S.L. 
CIF B896960861 

- Acreditación solvencia técnica o profesional: 
  Deberá aportar acreditación de la realización, durante los 

cinco últimos años, de 1 servicio de similares 
características a uno de los objetos del contrato: 
limpieza, teniendo como criterio de correspondencia entre los 
servicios ejecutados por el empresario y los que constituyen 
el objeto del contrato, la pertenencia al mismo subgrupo de 
clasificación, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de 
los establecidos en el RGCAP, y en caso contrario, la 
igualdad entre los dos primeros dígitos respectivos códigos 
CPV. 
 

  Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 11:00 horas del día 23  
de abril de 2018 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el en el Área 
de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz 
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